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Señor Ing. y 

DANILO FERNANDO PEÑALOZA AGUILAR A dos F £ Y 

Ciudad.- AL o / 

De mis consideraciones: 

£ 

Me cumple dirigir a usted la presente, con el objeto de comunicarle que la Junta Universal de 

Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA DEL S R “DITRASUR C. LTDA.”, realizada el día 01 de 

junio del 2019, tuvo el acierto reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 

período de CINCO AÑOS, contados a partir de 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

la inscripción del presente nombramiento en el 
l 

La Compañía DISTRIBUIDORA DEL SUR “DITRASUR C. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 28 de Mayo de 1985, ante 

Dr. José Cabrera Román, aprobada mediante 

el Notario Público Segundo Del Cantón Machala, 

resolución número 85-2-2-1-01316, de fecha 27 

de junio de 1985, dictada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con e 

número 352, el 1 de julio de 1985, reformad 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

Notario Público Primero del Cantón El Guab 

estatutos con fecha 27 de Mayo de 1994, med 

Público del Cantón Arenillas, Ledo. Homero O 

del Cantón Machala, con el número 302 y an 

fecha 14 de junio de 1994. 

De conformidad con lo dispuesto por los artíd 

Constitución de la Compañía, le correspond 

Compañía en todos los actos civiles, comercial 

número 221 y anotada en el Repertorio con el 

os sus estatutos mediante Escritura Pública de 

celebrada el 22 de Diciembre de 1988, ante el 

o, Ledo. José Carrión Romero, reformando sus 

ante escritura pública, celebrada ante el Notario 

tampo Nieto, e inscrita en el Registro Mercantil 

otada en el Repertorio bajo el número 768, con 

ulos décimos y décimo primero del Estatuto de 

> a usted ejercer la representación legal de la 

s, judiciales, extrajudiciales y administrativos de 

la compañía DISTRIBUIDORA DEL SUR “DITRASUR C. LTDA.”, de manera individual. 

Al felicitar a usted por la merecida designació 

gestión. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTA 

n de que ha sido objeto, le auguro éxito en su 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía DISTRIBUIDORA DEL SUR 

“DITRASUR C. LTDA.,” otorgada a mi favor y p 

que antecede. 

  

Cédula Nro. 070286895-1 
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ara constancia firmo en la misma ciudad y fecha 

as sa a AA A 

tos hatos he ESTA 
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REGSTRO MERCANTIL: 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:684 

    e EL 
A GOBIERNO 

DETODOS 

  

FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:53 
  

En 'cumplimiento con lo dispuest 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo si 

1.- Con fecha diecinueve de Febr 

presente Nombramiento de ( 

DISTRIBUIDORA DEL SUR 
DANILO FERNANDO PEÑA] 
17.084, Libro Sujetos Mercantiles 

ORDEN: 684 
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UA CN 

a MU 
D * 

, 

Guayaquil, 20 dé febrero de 2020 

REVISADO POR: Cs : 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 

guiente: 

ero del dos mil veinte queda inscrito el 

serente General, de la Compañía 

DITRASUR C. LTDA., a favor de 

LOZA AGUILAR, de fojas 17.081 a 

número 2.864. 

mM     
7 e. César Moya Delgado 

/ REGISTRADOR MERCANTU/ 
. DEL CANTON GUAYAQUÍ,    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgbílidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dy 

Nacional de Registro de Datos Públicos. oo - 
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